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NOTIFICACIÓN HECHA POR EL SECRETARIO GENERAL EN
VIRTUD DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 12 DE LA CARTA

DE LAS NACIONES UNIDAS

MEMORIA DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA LABOR DE LA ORGANIZACIÓN

DERECHO DEL MAR

Carta de fecha 18 de octubre de 1996 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de la República Islámica del Irán

ante las Naciones Unidas

Permítame referirme a la carta de fecha 26 de agosto de 1996 del
Representante Permanente de Kuwait ante las Naciones Unidas en la que se
transmitía una declaración del Gobierno de Kuwait relativa a ciertas
disposiciones de la Ley sobre las zonas marítimas de la República Islámica del
Irán en el Golfo Pérsico y el mar de Omán, de 1993 ("Ley sobre las zonas
marítimas"), y formular las aclaraciones siguientes:

1. Con anterioridad incluso a la promulgación de dicha Ley, existían
varias leyes y decretos relativos a los derechos de la República Islámica del
Irán respecto de las zonas marítimas, así como su jurisdicción sobre éstas, cada
uno de los cuales trataba de alguna cuestión, o de varias cuestiones,
relacionadas con el derecho del mar. La Ley sobre las zonas marítimas tenía por
objeto complementar todas las disposiciones jurídicas pertinentes y
consolidarlas en un solo instrumento estatutario, teniendo en cuenta el
desarrollo progresivo del derecho del mar, incluida la ampliación de la
jurisdicción de los Estados ribereños.

2. Cabe señalar que hasta el presente la República Islámica del Irán aún
no ha ratificado la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
pese a lo cual, como Estado signatario, la República Islámica del Irán no ha
dejado de atenerse a los fines y propósitos de la Convención.
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Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta como documento de la Asamblea General, en relación con los temas 7, 10 y
24 del programa.

(Firmado ) Kamal KHARRAZI
Embajador

Representante Permanente
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